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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Por un año... 50
Por seis meses 26
Por tres id,., 14

SUSCRIPCION PARA LA 
/ CAPITAL....

Se suscribe á este periódico en la Sección de Contabilidad del Gobierno de 
la provincia. Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

PARA FUERA DE LA
CAPITAL. . . .

(Por un año... 60
’ Por seis meses 52
' Por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

(■RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA. PROVINCIA
OE

BURGOS.

Circular núm. 58.

De conformidad con lo prescrito en el 
artículo 12 de la Real orden de 18 de 
Febrero último y oido el Consejo pro
vincial, he designado los dias en que ha 
de tener lugar la entrega de quintos del 
reemplazo de este año en la Caja de esta 
provincia, á saber:

Día 15 de Abril.
Los Distritos del partido de Roa.

Dia 16.
Los de el de Aranda de Duero.

Dia 17.
Los de el de Villadiego.

Dia 18.
Los de el de Briviesca.

Dia 19.
Los de el de Miranda de Ebro.

Dia 20.
Los de el de Salas de los Infantes.

Dia 21.
Los de el de Bel orado.

Dia 22.
Los de el de Castrogeriz.

Dia 23.
Los de el de Sedaño.

Día 24.
Los de el de Lerma, á saber: Torre- 

sandino, Villaluelda, Quinlanamambir- 
go, Tortoles, Cabañes de Esgueva, La 
Ori a, Villafruela, Hoyuela, Pineda Tras
monte, Ciruelos de Cervera, Solarana, 

Quintanilla del Coco, Nebreda, Santa 
María Mercadillo, Pinilla Trasmonte,
Santibañez del Val, Cebrecos, Fontipso, 
Tordueles, Quintanilla de la Mata, Ci-
lieruelo de Abajo, Bahabon, Revilia Ca
briada, Torrecilla del Monte, Villalman- 
zo, Puentedura, Santa Inés, Peral de
Arlanza, Tordomar y torrepadre.

Dia 25.
Los restantes del mismo partido de 

Lerma
Dia 26.

Los de el partido de Villarcayo, á 
saber: Junta de Oleo, Junta de Rio de 
Losa, Berberana, Valle de íobalina, 
Junta de‘San Martin, Jurisdicion de 
Villalva de Losa, Junta de Traslaloma, 
Aforados de Losa, Valle de Mena, Aldeas 
de Medina, Aforados de Moneo, Partido 
de la Sierra en Ti Latina, Medina de Po
mar, Villarcayo y Junta de la Cerca.

Dia 27.
■ Los distritos restantes del partido de 
¡ Villardayo.

Facilitar en cuanto sea posib'e las 
operaciones de la entrega de quintos es 
mi constante deseo, toda vez que sirve 
á los intereses del Estado, de los pueblos 
y de los interesados. A conseguirlo con
tribuirá el método de practicar aquellas 
y cuanto más regularizado sea este, me
jor se obtendrá el resultado que se bus
ca. A este fin, y de acuerdo con el Con
sejo provincial he acordado lo siguiente:

1, ° Que la entrega de los quintos en 
Caja empiece en los días designados á 
las 8 de la mañana.

2. * Para que la Secretaria del Con
sejo pueda con algún desahogo preparar 
los expedientes, los Comisionados de los 
Ayuntamientos para la entrega, entre 
garán en la misma, la víspera del día en

MODELO 

que han de hacer esta, los expedientes 
de declaración de soldados.

3. * Con estos presentarán en la mis
ma Secretaria el extracto de los mismos; 
arreglado al modelo núm. l.° y una 
relación por duplicado, firmada por los 
individuos de Ayuntamiento; el Cura 
Párroco y Secretario de Ayuntamiento 
conforme al modelo núm. 2.

4. ° Los pueblos mancomunados en 
décimas se presentarán á la vei para 
hacer la entrega de su respectivo cupo.

Encargo la mayor exactitud en el 
cumplimiento de lo prescrito á lodos y 
cada uno de los funcionarios que han de 
intervenir en los trabajos de que se hace 
mérito con el fin de evitar entorpeci
mientos y gastos. Burgos 26 de Marzo de 
1865.=Francisco de Otazu.

NÜM. l.°

DISTRITO MUNICIPAL DE P. DE ANO DE 1865.
Dia 28.

Los Distritos del partido de Burgos, 
á saber: Honloriade la Cantera, Revilla 
del Campo, Santa Cruz de Juarros, Cas- 
trillo del Val, Ibeas de Juarros, Revi- 
llarruz, San Adrián ae Juarros, Arlan- 
zon, Galarde, Alapuerca, Palazuelos de 
la Sierra, Cueva de Juarros, Cardeña- 
jimeno, Zalduendo, Cubillo del Campo, 
Agés, Fresno de Rodilla, Cardeñuela 
Riopico, Ubierna, Quintanam Inflo, Rio- 
soras, Robledo Temiflo, Castil de Len- 
ces, La Molina, Celadilla Solobrin, On- 
tomin, Villanueva Rioubierna, Villafria, 
Marmellar de Abajo, Marmellar de Ar
riba, Las Quinlanillas, Arroya!, Villar- 
mero, Sotopalacios, Villorejo, Abella- 
nosa del Páramo, Villavieja, Tardajos y 
Pedresa Riourbel.

Dia 29.
Los demás Distritos de dicho partido 

á excepción de su capital que entregará 
el dia 30.

Burgos 26 de Marzo de 1863.=Fran- 
cisco de Otazu.

Extracto del expediente de declaración de soldados y suplentes para cubrir el cupo 
que en la quinta decretada por la ley de 17 de Febrero último, han correspon
dido á este distrito.

Folio 

del expe

diente.

Húmero 

que tienen 

los mozos.

■■ Nombres de estos.

Cupo por................. j Enteros... 
Décimas..
Total.......

TALLA.

Exenciones propuestas 

ante el Ayuntamiento.

Resolución

de este.
Reclamaciones.

Metros. Cent.s

l.° 1." Angel Saiz. 1 52 )) Exento. Se reclamó de
1 2 José Pérez. 1 60 hijo de viuda in

formación nú
mero 10. Exento.

la talla.

Reclamada la
2

2

5

4

Juan Díaz.

Antonio Medina

1

1

60

64

Exención física 
información nú
mero 2.

hermano de sol
dado.

Soldado

Exen lo.

resol ucion del 
Ayunt." 

))

í 0 5 Primo Prieto. 1 59 » suplente »

Fecha y firma del Secretario.

Advertencia.—Se encarga á los Secretarios de Ay untamiento procurar la mayor 
exactitud en la formación de este extracto.

l



MODELO NÚM. 2.

Distrito municipal de Partido de Año de 18G5.

Relación que el Ayuntamiento y Cura párroco formamos de los soldados y suplen
tes que pasan á la Capital de la provincia para la entrega en Caja, número que 
cada uno obtuvo en el sorteo, día, mes y año en que nacieron y edad que ten
drán en 50 del próximo mes de Abril, á saber:

NOMBRES.
Número 

del 
sorteo.

Fechas en que 
nacieron.

Edad que tendrán én 50 
de Abril de 1865.

Dia. Mes. Año. Años. Meses. Dias.

Angel Saez. l.° 50 Enero. 1845 20 5 1

José Perez. 2 6 Febrero. 1845 20 2 25

Juan Díaz. 5 50 Abril. 1845 20 )) ))

Primo Prieto. 5 27 Enero. 1845 20 5 4

vincia, presentarán en este Gobierno las 
solicitudes acompañadas de los docu
mentos siguientes:

1 ° Un certificado de buena conduc
ta expedido por el Alcalde y Párroco 
donde haya residido los últimos seis me
ses.

2. ° El título de Ingeniero, Arquitec
to, Director de caminos vecinales ó Ayu
dante de obras- públicas.

3. ° La hoja de méritos y servicios 
prestados en la carrera.

Lo que he dispuesto se anuncie para 
conocimiento de las personas que deseen 
lomar parle en el concurso. Falencia 18 
de Marzo de I865.=EI Gobernador, En- | 
rique de Císneros.

Fecha y firma de los Concejales, Cura párroco y Secretario de Ayuntamiento.
Advertencia.—En esta relación deben comprenderse Jos- declarados soldados y 

suplentes por el Ayuntamiento, mas los exentos, contra cuya exención se haya 
reclamado para ante el Consejo.

Circular núm. 59.

Habiéndose fugado de la casa paterna 
I). Eduardo Gómez, natural de Vallado- 
lid; encargo- á los Señores Alcaldes, 
Guardia civil y demas dependientes de 
este Gobierno, procedan á su busca y 
captura, á cuyo efecto se insertan las-se
ñas del Don Eduardo á continuación, y 
caso de ser habido lo pondrán á mi dis
posición con el dinero y démas efectos 
que con él se encuentren.

Burgos 27 de Marzo de 1865.=Fran- 
cisco de Olazu.

forma que se verifica con la manutención 
de los pi esos pobres, con arreglo á lo 
prevenido en el art." 28 de la ley de 26 
de Julio de 1849 hasta tanto que aquella 
atención se incluya en el presupuesto 
general del.Estado.»

Lo que traslado á V. S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Lo que líe dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial de esta provincia para su 
debida publicidad y demás efectos con
siguientes. Burgos 26 de Marzo de 1865. 
==Francisco de ptazu.

Señas de Don Eduardo Gómez.

Edad 20 años, delgado, muchos lu
nares en la cara; usa carril claro de mez
cla y sombrero ongo oscuro. Lleva con
sigo dinero en metálico, Liras y bille
tes, un baúl y cédula de vecindad en su 
nombre.

Circular núm. 60.

El limo. Sr. Director de Estableci
mientos penales, en circular de 10 del 
actual, transcribe la Real orden siguiente.

El Exento. Sr. Ministro de la Gober
nación dice con esta fecha al Gobernador 
de Sevilla lo que sigue:

elle dado cuenta á la Reina (q. I). g.) 
de la consulta elevada por V. S. acom
pañando, con <m apoyo, una instancia 
de la Diputación provincia! de Sevilla, 
en solicitud de que se releve á los pue
blos cabeza de partido de la obligación 
que la Real orden de 18 de Agosto pró
ximo pasado les impone de sufragar so
los los gastos de personal y material de 
as Cárceles de los mismos. Enterada
S. M. soba dignado mandar, oido el 
parecer de la Dirección general de 'Ad
ministración y de conformidad con lo 
informado por la de Establecimientos 
penales que los gastos de personal y - 
material de las Cárceles de partido y 
audiencia, se satisfagan por todos los 
pueblos del partido ó parti los á que los 
establecimientos correspondan, en igual 

iitrucios Uncíales.

Gobierno de la provincia de Patencia.
SECCION DE FOMENTO.

Negociado de Caminos vecinales.
Según acuerdo de la Excma. Diputa

ción de esta provincia aprobado por Real 
orden de. 12 de Octubre último, se ha- ; 
lian vacantes tres plazas de Directores I 
de caminos vecinales con deslino á los I 
trabajos que de esla clase se han de eje- ¡ 
cutar en igual número de Secciones en 
que en efecto se ha dividido la provin
cia en esla forma:

1. a Sección, compréndelos partidos 
judiciales de Falencia, Asludillo y Ral
la nás.

2. a Idem, Frechilla y Carrion.
5.a Idem, Saldaña y Cervera.
Las enunciadas plazas han sido dola

das-con el Inber de catorce mil rs. de 
sueldo anual la primera, y con el de do
ce mil cada una do las dos restantes, con , 
cargo al presupuestó de esla provincia y 
sin obeion á indemnizaciones por salidas j 
ni otro concepto, debiendo tener la resi- ‘ 
dencia dichos funcionarios, el de la Sec
ción de la Cajirlal en la misma, y los 
otros dos, en los pueblos de Paredes de 
¡Nava y la Puebla de Valdavia. .

Los aspirantes en el improrogable 
plazo de 50 días, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficia! de la pro -

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

Ignorándose el paradero del soldado 
del Batallón provincial de Aramia de 
Duero, cuya filiación se inserta á conti
nuación, al cual sé le esta sumariando 
por haber faltado á las convocatorias, se 
hace saber por medio del Boletín oficial 
de la "provincia, á fin de que los Alcal
des de los pueblos y demas émpleados 
del ramo de vigilancia, cooperen á su 
captura como desertor, poniéndole á dis
posición de mi autoridad caso de ser ha
bido.

Filiación del soldado Narciro Alonso 
Saez.

Padres: Celestino y Eufemia, natural 
de Garrías, provincia de Burgos, ave
cindado en su pueblo, edad...... pelo y 
cejas castaño, ojos id., nariz regular, 
barba poca, estatura 4 pies 11 pulga
das .

Burgos 26 de Marzo de 1863.=?EI 
General Gobernador, Angulo.

Universidad literaria de V'qlladolid.
Se hallan vacantes qn la provincia de 

Guipúzcoa para proveerse en las oposi
ciones del mes de Abril próximo, la es- 
cuela elemental ampliada de niños de 
Rentería, dolada con 4400 rs. anuales, 
V 1100 por casa y retribuciones, y la 
de igual clase también de niños de Her
nán!,; dolada can 4000 rs. anuales, 500 
para casa y 2000 aproximadamente por 
retribuciones, satisfecho todo de. fondos 
municipales. |

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de este distrito Universitario, 
para los efectos oportunos.

Valladolid 20 de. Marzo def 1865.== - 
El Rector, Manuel de la Cuesta.

. i --1.' r'dlii.iJiúiiy .ndr-i
■ ■ ' 'oli ¡ / , [OJO?, pvvár 
Ayuntamiento constitucional de Petrosa

Riourbel.
Habiéndose instalado la Junta pericial 

de este pueblo con el fin de proceder á 
la rectificación del amillaramienlo del ' 
mismo, que ha de servir de base para el 
repartimiento de la contribución terri
torial que ha de regir desde 1de Julio 
de este año hasta fin de Junio de 1864. 
Todo contribuyente que posea bienes 
sujetos á la referida contribución y haya 

tenido alteración en ellos en renta ó ven
ia, presentarán una relación por dupli
cado en debida forma, eslendMa al te
niente Presidente en el término de 20 
dias, á contar desde la fecha en el Bo
letín oficial en que se inserte este anun
cio; pues de no verificarlo en el término 
señalado, les parará los perjuicios que 
haya lugar. Pedresa Riourbel 22. de 
Marzo de 1863.=E1 Alcalde, Tomás 
Carrillo.—El Secretario, Julián Pardo.

Alcaldía constitucional de Fonlioso.
Habiéndose instalado la Junta pericial 

de este Distrito para dar prine pío á los 
trabajos de recliíicacioi del amillara- 
mienlo del mismo que ha de servir de 
base para el reparto de la contribución 
territorial que ha de regir desde 1." de 
Julio del preserfte año hasta fin de Junio 
del año próximo do 1861. Tódo contri
buyente que posea bienes rústicos, ur
banos y pecuarios, sujetos á la referida 
contribución y baya tenido alteración 
cu ellos en renta ó venta, presentarán 
una relación por duplicado al Alcalde 
Presidente, eneí término de veinte dias, 
á contar desde la fecha en el Boletín 
oficial en que se inserte este anuncio, 
pues de no verificarlo en el término se
ñalado, les parará los perjuicios que 
haya lugar. Fcnlioso y Marzo 24 de 
1863.=Ei Alcalde, Melilon Valpuesla.

—___ —___ ;__
Alcaldía constitucional de Cascajares de 

la Sierra.
Instalada la Junta pericial de este dis

trito para dar principio á la rectifica
ción del amillaramienlo del mismo, que 
ha de servir de base para el repartimien
to de la contribución territorial que ha 
de regir en l.° de Julio de.1863 hasta 
íin de Junio de 1864. Todo contribu
yente del pueblo y forastero que posea 
bienes rústicos, urbanos o pecuarios en 
este distrito y hayan tenido alguna alte
ración en ellos o sus rentas, presentará 
relación en término déquincedias, des
pues de publicado este aviso, pasado 
este periodo sin haberlo verificado, les 
parerá a lugar. Cas
cajares de la Sierra 22 de Marzo de 
1865. =EI Alcalde, Pablo Grande.=EI 
Secretario, Segundo Alonso.. 1

Ayuntamienlo constitucional de Prádano 
de Bureba.

Instalada la Junta pericial de esta vi
lla para la rectificación del amil'ara- 
mienlo. de la misma, que ha (le íservir 
de base para el repartimiento de la con 
tribucion territorial que ha de regir des
de l.° de Julio próxínimo hastaTul de 
Junio de 1864, lodos los vecinos y fo
rasteros que posean bienes rústicos y 
urbanos'en osle distrito y hayan tenido 
alteración, presentarán relación en el 
término de 15 dias, pues de lo contra
rio les parará el perjuicio que haya lu
gar. Prádano 28 de Marzo de 1865.= 
El Alcalde/ Domingo TémiñO.

Ayuntamiento constitucional de Cilores 
del Páramo.

Instalada la Junta pericial deestedis-



trito, se vá á ocupar en los trabajos eg- 
tadrsticos y eval uacion de • la riqueza de 
inmuebles, cultivo y ganadería. Lo que 
se hace saber al público por medio de 
esté anuncio, á fin de que todos los con
tribuyentes que posean fincas rústicas y 
urbanas en término de esta jurisdicción, 
presenten sus relaciones en el término de 
lo dias, contados desde el en que tonga 
]ugar la inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia, pasado que sea procede
rá la Junta á su evaluación y no se ad 
milirá ninguna reclamación. Cilores del 
Páramo 21 de Marzo de 1865.=El Al
calde, Gregorio Sedaño.

Registro de la Propiedad do 
Castrogeriz'

Continuación de la
REI A CIO1Y de inscripciones defectuo

sas que existen en este registro dé 
Castrogerú, con inclusión de los pue
blos, interesados, clase del contrato, 
y defectos que contienen. (1)

Año de 1882.
eBQI ZJil (jbíiíilllp'ñ)!) Y .éciíouñ ; . fii-IO

Grijalva, Gregorio García, venta de 
tres tierras, fio se dice donde radican, 
cabida ni linderos.

Villasandino, Vibiana Fernandez, de 
tierra, fallan los surqueros.

Yillasilos, José Rico García, de terce
ra parte de casa y mitad de era, id.

Viilandiego, Pedro González, de ol
mar, se omite la cabida y linderos.

Pedresa, Matías y Juan Reguero, de 
viña, se omite el término y surqueros.

Grijalva, Joaquín Simón, de tierra, 
fallan los surqueros.

Castrogeriz, Manuel Yagüez, id., id.
Arenillas, id., de casa, no resulta com

prador, donde églá sita ni surqueros.
Pedrosa, Gervasio Cuesta, de bodega, 

no resulta la medida, ni surquen*.

pajar, se omite donde sitan, su medida 
y surqueros.

Arenillas, Ramón Diego, de bodega, 
fallan los linderos.

Olmillos, Domingo Corral, de veinte y 
tres heredades, no se dice la clase, don
de radican, su cabida ni linderos.

Idem, id., de tres tierras, id.
Idem, id., de lagar, se omite la situa

ción, medida y surqueros.
Idem, id., de tierra y olmar, no se ex

presa el término ni los linderos.
Idem, id., de dos tierras y un prado, 

se omite la. cabida y linderos.
Villasandino, Claudio Muñoz, de tier

ra, faltan los surqueros.
Caslrillo de Murcia, Bruno Gutierre/., 

de casa, no se dice donde, su medida ni 
surqueros.

Yillasilos, José Rico, de corral id.
Idem, Tomás Bueno, de-viña, se omi

ten los linderos.
Villovela, Antonia Fraile, de tierra 

id.
Yillasilos, Isidoro Rico, de diez hipo

tecas, no se dice de que clase, donde si
tan, su cabida li.i lindel os.

Idem, id., de tierra, fallan los surque- 
ros .

I lem, id., de pajar y corral, id.
Melgar, Pedro Romo, de tierra con hi

poteca, no se dice la cabida ni linderos.
Yillasilos, Francisco Navarro, de casa, 

faltan los ¡huleros.
Idem, Capellanía de Cobaltos, recono

cimiento de censo con hipotecas, ningu
na se deslinda.

Itero del Castillo, Hilario Robledo, 
venta de viña.» fallan los linderos.

Viilandiego, Lorenzo Riloba, de tier
ra, id.' ;

Yillasilos, Vicente García, de viña, 
idem.

Castrogeriz, Plácido Saiz, de casa, no 
resulta lo que mide ni surqueros.

Melgar, Francisco Amo, de tierra, 
fallan los surqueros.

Arenillas, Ponciano Ruiz, de viña, fal- ¡ 
la la cabida y liñiléTos. •

Idem, id., de tierra, fallan los sur- ■ ■ ■ ¡
‘tueros. • ¡

Idem, Genaro Martin, id , falla el ¡ 
término, cabida y linderos.'

Idem, id > id., id.
Idem, Joaquín Guerrero- id. falla el 

término y los linderos.
Villovela, Francisco Gil, de viña.y tier

ra, no se dice el término, cabida ni lin
deros.

Idem, Pedro Gil, id., faltan los linde
ros.

. Villasandino, Lorenzo Santa María, do ¡ 
casa, no resulta la medida ni surqueros. ; 

Caslrillo de Murcia, Eusebia Ornillos, 
de tierra, fallan los surqueros.

Padilla de Arriba, Francisco Pelaez, 
de dos tierras, no se dice el término, ca
bida ni linderos.

Caslrillo de Murcia, Pedro Carrasco- 
id., fallan los surqueros.

Idem; Bruno Gutiérrez, id., id.
ídem, id., de olmar, no se dicen los 

linderos.
Grijalva. José Aparicio, de tinada y *
Véanse los números 47, 48 y 50.

Idem, id., de corral, id.
idem, id., de tres tierras, guindalera 

y viña, no se dice.donde radican, suca 
bida ni linderos.

Villasandino, Nicolás Almirez, de tier
ra, no expresa la cabida ni linderos.

Castellanos, Dionisio Carrasco, id , 
id.

Idem, id., de linar, id-
Melgar, Benito González, de dos ca- 

sa.S con hipotecas, fallan, los surqueros.

Año de 1834.
Castrogeriz, D. Juan Gómez, venta do 

media casa, no expresa la medida ni lin
deros.

Idem. Santiago Centeno, de parle de 
tierra, faltan los surqueros

Colanas, Francisco Carrasco, de una 
tierra, id.

Cimillos, Alejandro González, de par
le de casa, no resulla lo q.ie mide ni lin
deros .

Itero del Castillo, Manuel del Rio, de 
tierra, fallan los surqueros.

Castrogeriz, Manuel Diez, de dos pe
dazos de tierra, no se dice la cabida ni 
linderos.

,i

i

Idem, Angel Castro, de tierra,; fallan 
los surqueros.

Villovela y Víllásilos, Estéban Ruiz y 
José Navarro, de tierras y viñas, id.

Castrogeriz, Andrés Abelino, de tier
ra, id.

Casl.illi Matajudios, Dionisio Reinosa, 
de dos tierras y permuta de tinadas, id.

Villasiius, Pedro Ruiz. venta de tier
ra. id.

Villovela, Francisco Gil, de fierras y 
viñas, id.

Idem, id., dé tierra, id.
Castrogeriz, José Rastrilla, id., id.
Idem, Gregorio González, de casa, id.
Cimillos, Miguel Velasco, de fierra, 

id.
Ineslrosa, Manuel Herrera, de viña, 

id.
Villovela- Rafael Arenas, de tierras y 

viñas, id.
Olmillos, Manuel González, do prado, 

id.
Melgar, Félix Pérez, de viña. id.
Castrogeriz. Mariano Pinedo, de fier

ra, id.
Cimillos., Felipe González, id., id.
Villovela, Manuel Calleja, id., id.
Idem, Pedro Óáslrillo, de casa, huer

to, pajar y tierra, no so dice lo que mi
den ni los linderos’.

Idem, id., de casa, id .
Idem- Manuel Calleja, de huerto y 

tierra, fallan los surqueros.
Caslrillo de Murcia, Juan Dueñas, do 

tierra, id.
Pedrosa, Manuel García, de viña, id'.
Idem, Miguel Robledo, id., id.
Idem, Pablo Toledano, de casa, id.
Villasandino, Antonio Herrera, de tier

ra, id.
Vilioveta, José Rico, id., id.
Arenillas, Benito Carrera, de bodega 

' y lagar, id.
¡ Melgar, Vicente Arroyo, de corral;
I id.

Castrogeriz, Diego de Ayo, de tierra, 
id.

Catanas, Francisco Carrasco, id., id.,
Itero del Castillo, Mario Robledo, de 

viña, id.
Melgar, Lorenzo López, de casa, id.
Pedrosa, Manuel y Dionisio Escriba

no, de tierras, viñas y lagar, id.
Idem, Gregorio Arenas, de fierra, id.
Caslrillo de Murcia, Francisco Esca

lante, id., id.
Melgar, Santiago Redondo de viña, id.
Padilla de Abajo, Joaquín del Olmo, 

de era,.so omite la situado i y lindaros.
Arenillas, Juan Vega, de tierra- fallan 

los surqueros.
Yillasilos, Isidoro Rico, id., id.
Idem, id., de viña, id.
Cas.lrogeriz y Yillasilos, Dámaso Pár 

ra, de tierra, id.
Vallierra, Santiago Monedero, de viña, 

id.
Castrogeriz, Pablo García, de tierra, 

id.
Caslrillo Matajudios, Anselmo Diez, de 

' dos tierras, id.
Castrogeriz, Luis Ibañez, de guinda

lera, id.
Idem, Angel, Santiago, de casa, id. 
Melgar, José Arias de ¡ierra, id.
Idem, id., de tierras, id.

Villovela, Simón Caslrillo, de viña, id.
Vallunquera- Manuel del Diego, de 

era, id.
Villasandino, Joaquín Gil. id., id.
Ineslrosa, Manuel Lladera. de fierra, 

id. •
Castrogeriz- Bernardo Perez y Felipa 

Marín, de parte de casa- id.
Idem, Antonia Pedrosa, de viña, id.
Idem, Juan Olalla, de tierra y guin

dalera, id. -
Yillasilos, Pedro Bueno, de tierra, id.
Caslrillo Murcia,' Manuel de la Peña, 

de corral y tinada, id.
Yillasilos, JulianMaeslro.de tierra-id.
Villasandino, Ecequiel Orbaneja, id., 

id.
Padilla de Arriba- Manuel Pelaez. id , 

id.
Padilla de Abajo, Manuel León, id., id.
Idem, id., de viña, id.
Cimillos, Eduardo Barriuso, de tierra, 

id.
Idem, Pablo Perez, de viña, id.
Arenillas, Eugenio Centeno, de tier

ra, id.
Villovela, Santiago Delgado, id., id.
Castrogeriz y Pedrosa, Vicente Bueno, 

de varias tierras, id.
Arenillas y Palacios, Andrés Oitega, 

de tierra, id.
Pedrosa, Pablo Alvarez- id., id.
Idem, Valentín López, de tierras y 

viñas, id. .
Castrogeriz é Ineslrosa. Manuel Ya- 

guez, de tierra, id.
Castrogeriz, Antonio Charcan, de ca

sa, id
Melgar, Aniceto Perez, de viña, id.
Castrogeriz, Angel Ramos, de casa, id.
Idem. Manuel Gutiérrez, de fierra, ¡o.
Caslrillo Murcia, Juan Bueñas, de 

olmar, no so dice la cabida y linderos.
Idem, id., de dos tierras, faltan los 

surqueros.
Idem, id., de fierra y viña, id.
Yudego, Manuel González, de fierras, 

id.
Sasamon y Villasandino, Pedro Gu

tiérrez, de tierra, id.
Villasandino, id., de lagar, id.
Yillasilos, Pedro Roma, de corral, id1 
Idem. Francisco Caslrillo, de tierra, id. 
Castrogeriz, José Cires, de parles de 

casa, no se dice cuantas ni se deslindan.
Melgar, Ciríaco Monedero, de viña, 

fallan los linderos.
Idem, Angel Monedero, de tierra, id.
Grijalva, Francisco Orbaneja, de tier

ra. id.
Villasandino, Santiago Herrera, de 

tierras y viña, no se dice ía situación ni 
linderos.

Villovela, Domingo Miguel, de media 
casa, fallan los surqueros.

Villasandino, Pedro Gutiérrez, de eraj 
id. ■

Idem, Francisco Caslrillo, de tierra, id.
Iteró del Castillo, Felipe Robledo, do 

bodega, id.
Villovela, Manuel Calleja, de tierra y 

viña, id.
Idem, id., do huerto, id.
Idem, id., de viña, id.

( Castrogeriz, Cándido Balbas y consor
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tes y Santiago Centeno, permuta de casa, 
no se dice lo que mide ni los linderos.

Villasandino, EcequielaOrbaneja. ven • 
la de tierra, fallan los surqueros.

Villasilos, Angel Ruiz, de casa, id.
Idem, Alonso Delgado, de tierras, id.
Castogeriz, Fer.nin Luengo, de casa, 

id.
Villoveta, Vicente González, de tier

ra, id.
Villasilos- Julián Maestro- id., id.
Padilla Abajo, Juan González, de bo

dega, id.
Villasandino, Manuel Corral, de casa, 

no se dice la medida ni linderos.
Pedresa. Viloriano García, de bodega, 

fallan los linderos.
Villovela, José Perez. de tierra, id.
Onlanas, Zacarías Arnaiz, de Prado, 

id.
Villasilos, Cayetano del Amo, de vi

ña, id.
Valllerra, Miguel Sierra, de mitad de 

casa, id.
Castrogeriz, Galo González y Manuel 

Miguel, permuta de viñas, id.
Idem, Telmo Martínez, venta de tier

ra, no se dice la cabida ni linderos
Idem, Andrés Martínez, de casa- faltan 

los surqueros.
Padilla, Rufino Fuentes, de tierra, id.
Padilla de Arriba, Matias Aparicio, de 

casa, id.
Caslrillo Matajudios, Manuel Vicente 

de tierra, id.
Villoveta, Alonso Delgado, de dos 

tierras, id.
Padilla de Arriba, Clemente Pelaez, de 

tierra, id.
Castrogeriz, Ensebio Perez, id., no 

expresa la cabida ni linderos.
Idem, Hilario Charcan, de parles de 

casa, no expresa cuantas ni los linderos.
Melgar, Cipriano García, de tierra, fal

lan los surqueros.
Padilla ue Arriba, Felix Gutiérrez, id. - 

id.
Idem, Cipriano García, id., id.
Melgar, Manuel Puebla, de tierras, id.
Villasilos, Pedro Ruiz, id , id.
Cimillos y Sasamon. José Quintano 

de tierras, id.
Grijalva, Ramón Barbero, ¡de tierra, 

id.
Castrogeriz, José Delgado, de heredad, 

no se dice la clase de ella ni se deslinda.
Idem, Juan Delgado, de viña, faltan 

los surqueros.
Idem, Antonio Charcan, id., id.
Vallierra, Lucas Midan, de tierra, id.
Idem, id., id., id.
Castrogeriz, Angel Ramos, de viña, id.
Melgar Sinforiano Pablos, de casa con 

la carga de censo- id. •
Castrogeriz, Andrés Martínez, venta 

de casa, id.
Idem, Alejo Martínez, id., id.
Caslrillo Matajudios, Dionisio Reinosa, 

de bodega, id.
Villoveta, Alonso Delgado, de tierra, 

id.
Ineslrosa, Lucas Zorita, id., id.
Itero del Castillo, Tomas Vegas, de vi

ña, id.
Villoveta, Santiago Torres, id.- id.

Idem, id., de prado, id.
Idem, id , de viña, id.
Idem, id., id., id.
Melgar, Basilio Aparicio, de tierra, id.
Padilla de Arriba, id., id., id.
Villasilos, José Navarro, de bodega y 

lagar, id.
Villaquirán de la Puebla, Viloriano Mi

guel. de casa, id.
Castrogeriz, Juan Manuel Castro, de 

tierra, id.
Idem, Braulio Alonso, de casa, id.
Villasilos, Vicente González, de tierra- 

id.
Melgar, Roque Maestro, de viña, id.
Padilla de Arriba, Ambrosio Torres, 

de tierra, id.
Villovela, Dionisio del Rio. de viña, id.
Melgar, Pedro Bilbao- de era, id.
Olmillos,Forjando Garcia.de viña, id.
Idem, id., de tierra, id.
Pedresa, Manuel García, id., id.
Castrogeriz, Matías Martínez, de casa, 

id.
Idem, Hilario Charcan, de viña, id.
Villovela, Santiago Torres, id., id.
Idem, Manuel Calleja, id., id.
Pedrosa, Sanios Blanco, de media ca

sa. id.
Yudego, Viloriano García, vecino de 

Cañizar, de varias fincas rusticas y ur
banas, id.

Castrogeriz y Villasilos, Cenen Peña, 
de tierras, id.

Villaquirán de la Puebla, Viloriano 
Miguel, de casa, id.

Castrogeriz, Manuel Pedrosa, de tier
ra, id.

Melgar, I). Elias Alvarez, de viña, id.
Castrogeriz, Angel Lucio, id., id.
Melgar. Vicente Nogales, de corral, id.
Castrogeriz, Braulio Benito, de tierra, 

id.
Arenillas, Gerónimo Guerrero, de vi

ña, id.
Villaquirán de la Pueb'a, Eugenio Mi

guel, de tierras, no se expresa la cabida 
ni linderos.

Idem, Felipe Miguel, id., id.
Idem, Tomas Escalante, id., id.
Idem, Manuel Sierra, id., id
Idem, José Alonso. i(L, id.
Idem, Francisco Delgado, id., id.
Idem, Gregorio Escalante, de tierra, id.
Idem, Juan Miguel, de viña, id.
Idem. Isidro Diez, de casa, id.
Castrogeriz, Baldomera Herrera- de 

tierra, faltan los linderos.
Idem, Cenen Peña, de casa, id.
Palacios, Miguel Ortega, id., id.
Pedrosa, Viloriano Perez, de guinda

lera. id.
Idem, Andrés García, de pajar, id.
Melgar, Nicomedes Jorde, de casa, 

id.
Pedresa, Francisca Guadilia, id., id."
Padilla de Abajo, Pedro Calvo, de 

tierra, id.
Castrogeriz, Patricio Perez, de casa, 

id.
Idem, Zoilo Andrés, de tierra, id.
Pedrosa del Principe, Fernando Perez, 

de casa, id.
Castrogeriz, José Luengo, id., id.
Villoveta- Manuel Fernandez, de va

rias viñas- id. '

Idem, Santiago Delgado, de tierra, id. 
Castrogeriz, Manuel Saiz, de era, id. 
Villasandino, Joaquín Gil, de tierra, id. 
Castrogeriz q Ineslrosa, Juan Castri- 

11o, de viña, id.
Idem, Manuel Vicente y Manuel Gri

jalva, de era id.
Idem, Juan Ruiz, de viña, id.
Itero del Castillo, Matias Vegas, de 

tierra, id.
Villasilos, Asensio Ruiz, de tierras y 

viñas, id.
Padilla, Santiago García, de tierra, id.
Itero del Castillo, Dionisio Pulgar, de 

tercera parte de casa, id.
Castrogeriz, Eusebio Gómez, de tier

ra, id.«
Idem, Antonio Lucio, de ¡heredad, no 

se dice de que clase ni linderos.
Idem, Juan Franco, de tierra, se omi

ten los linderos.
Itero del Castillo, Toribio Hierro, de 

tierra y viña, id.
Idem, Francisco Robledo, de casa, con 

la carga de dos censos, se omite la me
dida y linderos.

Castrogeriz, Tomás Escalante, de tier
ra, no sé dice la cabida ni los surqueros.

Itero del Castillo. Lorenzo Arija, id-, 
fallan ios surqueros.

Castrogeriz, Juan Delgado, de viña, 
idem

Arenillas, Felipe Diego, de tierra, id.
Olmillos, Miguel Velasco, de. un pe

dazo de casa y huerto, no se dice lo que 
miden ni los linderos.

Villovela, Manuel Calleja, de dos viñas 
y una tierra, faltan los linderos.

Ineslrosa, Faustino Sánchez, de tier
ra, id.

Castrogeriz, Manuel Grijalvo, id., id.
Castrogeriz II de Marzo do 1863.= 

Baltasar Puebla.

Junta generalde liquidación del Personal 
de guerra del distrito de Valencia.

Intervención militar de Valencia. \ ■
Los empleados que fueron en el Estado 

Mayor de la plaza de Peñiscola desde 
1,° de Enero de 1853 á fio de Julio de 
1835, cuyo habilitado lo fué en dicha 
época Don Francisco Rabel, y hubie
sen recibido sus haberes por el expre
sado habilitado en estas oficinas mili
tares, se servirán remitir á esta Junta, 
establecida en el archivo de la interven ■ 
eion, los ajustes provisionales que debie
ron recibir ó una copia debidamente 
autorizada, podiendo efectuarlo los inte 
rosados ó herederos de los fallecidos en 
el preciso término de tres meses los exis
tentes en la Península, Islas adyacentes, 
Canarias y posesiones de Africa; de seis 

[ los que estén en la isla de Cuba, Puerto- 
■ Rico y Santo Domingo,-y ocho para el 

exlrangero y Filipinas, según se previene 
en el art. 5.° de las Reales instrucciones 
de 2 de Setiembre de 1857, en el con- 

i ceplo, que de no efectuarlo quedarán su
jetos al prorateo prevenido en las mis
mas para la distribución y ajuste de los 
interesados.

Valencia 21 Marzo de 1865.=E1 Co
mandante Presidente, José Colorado.

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de los pueblos de Tolbafios de Arriba y 
de Abajo, dotada con 100 fanegas de tri
go y 2000 rs., una carga de leña por 
vecino en el pueblo de cabecera, casa 
paro vivir, libre de barba y de contri
bución esceplo la del subsidio, y pagado 
el dinero y grano por todos los vecinos, 
lo primero por trimestres y lo segundo 
en San Miguel de Setiembre. Los aspi
rantes dirigiián sus solicitudes á D. Fé
lix Neila, en Tolbaños de Arriba en el 
término de 30 dias contados desde la in
serción de este anuncio. Tolbafios de 
Arriba Ma1 zo 26 de 1865.=Félix Neila.

. Anuncios Particulares.

GUIA
DEL VIAGERO EN BURGOS

POR

D. VICENTE GARCÍA Y GARCÍA,
Escrita con visla de crónicas

y romances antiguos; manuscritos, his
torias y sueltos, y consultándo las mas 

verídicas tradiciones, estadística 
y censo de población.

CONTIENE
el origen y fundación de la ciudad, su 
historia, descripción de la Catedral y de 
cuantos monumentos, cuadros y escul
turas encierra, oficinas, horas de despa
cho de las mismas y locales que ocupan, 
telégrafos, ferro-carriles, fábricas y es
tablecimientos de todas clases, nomen
clator de las calles y plazas, y cuantas 
noticias pueden ser necesarias al via- 
gero.

Se vende en la librería de Caliste Avi
la, calle de la Paloma, núm. 40. al pre
cio de 6 rs. Se remitirá franca de porte 
al que anticipe 15 sellos de franqueo de 
4 cuarlos. (2—6)

En el almacén de Vicente Gallo, sito 
en la Plazuela de Vega, num. 6, se ha 
recibido un abundante surtido de jabón, 
aceite y vinos de todas clases, los cua
les se venden á precios sumamente ar
reglados, igualmente que para fuera de 
la población con la rebaja de los dere
chos de consumos.

Hay además Escocia superior de i? 
clase. (2—3)

TIERRAS EN VENTA.

Ha voluntad de su dueño, se venden de 
setenta á ochenta fanegas de sembradura 
de tierra de buena calidad, prados paras o- 
ger en años normales cuarenta carros de 
yerba A dos pedazos de Monte, todo ello 
sito en Rebolledo de la Torre, partido judi
cial de Villadiego, en la provincia de Bur
gos. La Persona que desee interesarse en 
su adquisición puede dirigirse á Cándido 
Brabo, vecino de Herrera de Riopisuerga,

(5-3.)

Establecimiento tipográfico de la

Excma. Diputación á eargode Jiménez.
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